
 

ACTA 888 

 
Bucaramanga (Santander), veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  

A la fecha, culmina la dirección y circulación asumida por los Magistrados 

HAROLD MANUEL GARZÓN PEÑA –PONENTE- Y HÉCTOR SALAS MEJÍA, 

quienes aprobaron en Sala Dual los proyectos relacionados a continuación, 

atendiendo al permiso concedido al doctor JUAN CARLOS DIETTES LUNA. 

Procesado(s) o 
accionante(s) 

Radicación  Delito o asunto Decisión 

Álvaro Yesid Rojas 
Bohórquez 

(21-972T) 
68001-22-04-000-

2021-00989-00 
[CI-801] 

Acción de tutela  

Primera instancia 

Hecho 
superado 

Gildardo Alfonso 
Linares Rodríguez 

(21-976T) 
68001-22-04-000-

2021-00993-00 
[CI-802] 

Acción de tutela  

Primera instancia 
Improcedente 

Sonia Amparo Suárez 
Pinzón 

(21-563) 
68001-3187-001-
2021-00048-01 

[CI-604] 

Acción de tutela  

Segunda instancia 
Confirmar  

 

 

   

 

HAROLD MANUEL GARZÓN PEÑA 
Magistrado 

 


